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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado se señala que, en primer lugar, conviene 

disociar la situación jurídica derivada del establecimiento del estado de alarma a través 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 

para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, de la 
realidad epidemiológica. Esta última sigue requiriendo la celebración de contratos en 

pos de asegurar la adecuada gestión de la situación y protección del conjunto de la 
ciudadanía. 

 
La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, prevé como 
modalidad de contratación el procedimiento negociado sin publicidad en su artículo 

168. Dicho artículo señala en su apartado b), número 1º que podrá acudirse a dicho 
procedimiento para la celebración de contratos de obras, suministros y servicios cuando: 

 
“1.º Una imperiosa urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles para el 

órgano de contratación y no imputables al mismo, demande una pronta ejecución del 
contrato que no pueda lograrse mediante la aplicación de la tramitación de urgencia 

regulada en el artículo 119”. 
 

Las necesidades de contratación derivadas de la pandemia COVID-19, 
acontecimiento imprevisible y no imputable al órgano de contratación, siguen exigiendo 
la necesidad de agilizar los procedimientos para asegurar la efectiva consecución de los 



  

 

 

 

   

 

 

fines derivados de la gestión de la pandemia y la protección del conjunto de la 

ciudadanía. 
 
 
 

 

 
Madrid, 22 de septiembre de 2020 


